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Se pone en conocimiento de los administrados, las
modificaciones realizadas en los procedimientos
administrativos (Formatos MTC002 y MTC003)
según Decreto Supremo N° 009-2022- MTC. De
este modo, se brindará a los administrados
mejoras en los procedimientos para agilizar la
gestión de los trámites.
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Modificación de Procedimientos Administrativos
Formato: MTC002 y MTC003

La cartilla aplica para los formatos MTC002 y MTC003.

Lista de procedimientos administrativos

A continuación se detallan las modificaciones de los procedimientos administrativos según Decreto
Supremo N° 009-2022-MTC.

Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC
y sus modificatorias Decreto Supremo N° 009-2022-MTC

TUPA Formato
Nombre del 

Procedimiento
Pago Plazo TUPA

Nombre del 
Procedimiento

Pago Plazo

DGC-013 MTC002 

Inscripción en el 
registro de Casas 
Comercializadoras de 
equipos y aparatos 
de 
telecomunicaciones.

Gratuito 5 días DGC-008

Inscripción en el registro 
de Casas 
Comercializadoras de los 
equipos y aparatos de 
telecomunicaciones.

S/. 42.70 5 días

DGC-014 MTC003

Permiso de 
Internamiento 
Definitivo de equipos 
y aparatos de 
telecomunicaciones.

Gratuito 5 días DGC-021

Permiso de 
Internamiento Definitivo 
de equipos y aparatos 
de telecomunicaciones.

S/. 28.50 5 días

DGS-015 MTC003

Permiso de 
Internamiento 
Temporal de equipos 
y aparatos de 
telecomunicaciones.

Gratuito 5 días DGC-022

Permiso de 
Internamiento Temporal 
de equipos y aparatos 
de telecomunicaciones.

S/. 28.50 5 días
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Pasos a seguir para realizar el pago del  Formato MTC002

1. Para visualizar la información del pago por el trámite, dar clic en el botón Pagos

3. Para visualizar detalladamente el CPB, dar clic en el ícono del campo Imprimir CP. Finalmente

el pago puede realizarse de manera presencial (ver punto 4 ) o por Banca Online (ver punto 3.4).

2. En la ventana emergente Información de Pagos, se muestra el número de CPB (Comprobante de

Pago Bancario), el monto a pagar, la fecha de generación y el estado del CPB.
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Pasos a seguir para realizar el pago del Formato MTC003

1. Verificar en la sección Datos de la Solicitud, pestaña Seguimiento, que se haya generado el CPB

(Comprobante de Pago Bancario).

4. Realizado el pago, el estado del CPB camba a PAGADO y si todo es conforme se genera la SUCE y se

da inicio formal del procedimiento.
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3. En la nueva bandeja, se muestra el detalle del CPB (Comprobante de Pago Bancario), número de

CPB, monto a pagar, último día de pago.

2. Hacer clic en la opción Buzón, en seguida hacer clic en el mensaje de la generación de CPB enviado

por MTC.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Pago presencial de Trámites de la VUCE

• El CPB(CDA) puede ser cancelado en ventanilla de bancos autorizados en efectivo, 
con cheque de gerencia o certificado.

• En caso de ser cancelado en la ventanilla de los bancos, usted debe presentar la 
impresión del CPB (CDA) disponible en el mensaje de su buzón.

• Los bancos autorizados para pago en ventanilla son: Banco de Credito del Perú, 
BBVA Continental, BIF y Banco Financiero.

• En caso que desee hacer el pago vía Internet (SUNAT - pago electrónico aduanas), 
los bancos autorizados para este servicio son: Banco de Credito del Perú, Interbank, 
Scotiabank, Banco CONTINENTAL, CITIBANK, BIF y Banco Financiero.

• En caso desee hacer el pago con cheque, éste deberá ser cheque de gerencia a 
nombre de la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT).

• CPB(CDA) se encuentra sujeto a las condiciones del sistema de pago establecidas 
por la SUNAT – ADUANA.

4. El pago puede realizarse a través del Servicio de Pago Electrónico de SUNAT o de manera presencial

(ver punto 4).

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe
https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/PEVigencia
https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/PEVigencia
https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/PEVigencia

